


 

 

III Jornada 
 

DELIMITACIÓN JURÍDICA Y TOPOGRÁFICA DE LAS 
FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS 

 

Lunes 23 de marzo de 2026 
 
PROGRAMA 
 
8:45 h. Apertura de puertas y recogida de acreditación. 
 
9:00 h. Ceremonia de apertura. D. Andrés Díez Galilea (Decano del COIGT) 
 
9:15 h. D. Jose Antonio López Medina (Topógrafo)  
“CONVENIOS DEL COIGT CON EL CATASTRO Y NOTARIADO” 
 
9:45 h. D. Joaquín Delgado Ramos (Registrador) 
“LA GEORREFERENCIACIÓN DE LAS FINCAS REGISTRALES. NECESIDAD, REQUISITOS Y 
EFECTOS” 
 
10:30 h. Café catering 
 
11:00 h. D. Fernando Serrano Martínez (Catastro) 
“DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA: 10 AÑOS DE LA LEY 13/2015 Y LA HOJA DE RUTA PARA EL 
FUTURO” 
 
11:45 h. D. Fernando Gonzalez Marcos (Topógrafo. Revisor nacional de visados del COIGT) 
“ELABORACION DE UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA ALTERNATIVA ROBUSTA. 
REQUISITOS PARA OBTENER EL SELLO DEL VISADO” 
 
12:30 h. D. Antonio Juan García Amezcua (Notario) 
“PROCEDIMIENTOS EN EL TRÁFICO INMOBILIARIO CON FINCAS CON DISCORDANCIA 
CATASTRO-REGISTRO-REALIDAD” 
 
13:15 h. D. Juan Carlos Ojeda Manrique (Catastro) 
“DE MEDIR PARCELAS A APORTAR SOLUCIONES: EL NUEVO PERFIL TÉCNICO-JURÍDICO EN 
EL PROCESO DE LA COORDINACIÓN” 
 
14:00 h. Mesa redonda. Moderador: D. Pedro Borregón Rodríguez (Topógrafo) 
“REPRESENTACION GRÁFICA ALTERNATIVA. PROPUESTAS DE MEJORA” 

 
14:30 h. Clausura 
 
Las ponencias tendrán una duración de 35 - 40 minutos y 5 minutos para preguntas 
posteriores. 
 
 
 

  

 
 

 
 
Lugar de celebración: Salón de actos de la Diputación de Granada 



 

 
 
El lunes 23 de marzo desde las 9:00 a las 14:30 se celebrará la tercera edición 
de las Jornadas sobre delimitación Jurídico Topográfica de fincas rústicas 
y urbanas en la sede de la Diputación de Granada. 
 
Las dos ediciones anteriores, se llevaron a cabo antes de la aprobación de la 
Ley 13/2015 , de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria y del texto 
refundido  de la Ley de Catastro Inmobiliario. 
 
Esta tercera edición pretende poner en común la eficacia y buen funcionamiento 
de la nueva Ley, así como detectar posibles mejoras, especialmente en lo que 
se refiere a los procedimientos de coordinación entre las representaciones 
gráficas de Catastro, la realidad medida sobre el terreno, y la descripción que se 
publicita y se registra de los títulos de propiedad. 
 
Si está interesado en asistir, deberá formalizar su inscripción a través del 
siguiente enlace: 
 
 

 
ACCEDER AL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

 

 

En caso de existir aforo, se le enviará al correo electrónico que nos indique en el 

formulario la confirmación de la inscripción. 

 

En caso de que finalmente no pueda asistir al evento, le rogamos que nos lo 

comunique, para facilitar la organización. 

 

Un cordial saludo 

El Delegado Provincial del Colegio Oficial de Ingeniería Geomática y Topográfica 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/T662zga1v6MbHLfE7

